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del País Vasco, el primero; de la de Sevilla, el segundo; de la 
Complutense, el tercero, y en situación de excedente especial, 
el cuarto.

De acuerdo con. lo que se establece en la norma 8.* de la 
Orden de 12 de marzo de 1974 («Boletín Oficial del Estado» de 
13 de abril) que aprueba las que han de regir este tipo de con
curso-oposición, el Presidente, de acuerdo con los Vocales del 
Tribunal, determinará y publicará en el «Boletín Oficial del Es
tado», por lo menos con quince días de antelación, la fecha, ho
ra y lugar en que han de realizar su presentación los opositores, 
y, si hubiere lugar, la celebración del sorteo para determinar 
el orden en que habrán de actuar los mismos, debiendo comen
zar los ejercicios precisamente el undécimo día hábil posterior 
al de su presentación, en aplicación de lo dispuesto en el ar
ticulo 14 del Decreto de 25 de junio de 1931.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 12 de mayo de 1983.—P D. (Orden de 27 de marzo 

de 1982), la Secretaria de Estada de Universidades e Investiga
ción, Carmen Virgili Rodón.

lime. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Pro
fesorado.

17307 ORDEN de 13 de mayo de 1983 por la que se 
nombra el Tribunal que ha de juzgar el concurso- 
oposición, en turno libre, anunciado para la provi
sión de la plaza de Profesor agregado de «Lengua 
y Literatura» de la Facultad de Filosofía y Letras 
de la Universidad de Córdoba.

limo. Sr.; De conformidad con lo dispuesto en los Decretos 
2211/1975, de 23 de afosto; 84/1978, de 13 de enero, y 1324/ 
1981, de 19 de junio,

Este Ministerio ha resuelto nombrar el Tribunal que ha de 
juzgar el concurso-oposición, en turno libre, anunciado por Or
den de 30 de marzo de 1982 («Boletín Oficial del Estado» de 22 
de abril), para la provisión de la plaza de Profesor agregado de 
«Lengua y Literatura francesas» de la Facultad de Filosofía y 
Letras de la Universidad de Córdoba, que estará constituido de 
la siguiente' forma:

Presidente titular: Excelentísimo señor don Angel Anglada 
Anfrús.

Vocales titulares:
Don Daniel Poyán Díaz, don Francisco Javier Hernández Ro

dríguez, don Roberto Ruiz Capellán y don Luis Gastón Elduayen, 
Catedráticos de las Universidades de la Complutense de Ma
drid, el primero; de la de Valladolid, el segundo, y Profesores 
agregados de la de Valladolid, el tercero, y de la de Granada, 

* el cuarto.

Presidente suplente: Excelentísimo señor don Francisco* In- 
durain Hernández.

Vocales suplentes:
Don Luis Leocadio Cortés Vázquez, don Jesús Cascón Mar

cos, don Jesús Cantera Ortiz de Urbina y don Alain Verjat 
Massmann, Catedráticos de las Universidades de la de Sala
manca, el primero; de la de Granada, el segundo; de la Complu
tense de Madrid, el tercero, y de la de Barcelona, el cuarto.

De acuerdo con lo que se establece en la norma 8.a de la Or
den de 12 de marzo de 1974 («Boletín- Oficial del Estado» de 13 
de abril) que aprueba las que han de regir este tipo de concur
so-oposición, el Presidente, de acuerdo con los,Vocales del Tri
bunal, determinará y publicará en el «Boletín Oficial del Esta
do», por lo menos con quince días de antelación, la fecha, hora 
y lugar en que han de realizar su presentación los opositores, y, 
si hubiere lugar, la celebración del sorteo para determinar el 
orden en que habrán de actuar los mismos, debiendo comenzar 
los ejercicios precisamente el undécimo día hábil posterior al 
de sq presentación, en aplicación de lo dispuesto en el articulo 14 
del Decreto de 25 de junio de 1981.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 13 de mayo de 1983.—P. D. (Orden de 27 de marzo 

de 1982), la Secretaria de Estado de Universidades e Investi
gación, Carmen Virgili Rodón.

limo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Pro
fesorado.

17308 ORDEN de 13 de mayo de 1983 por la que se 
nombra el Tribunal que ha de juzgar el concurso- 
oposición, en turno libre, anunciado para la provi
sión de la plaza de Profesor agregado de «Historia 
del Derecho» (2.a) de la Facultad de Derecho de la 
Universidad Complutense de Madrid.

limo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en los Decretos 
2211/1075, de 23 de agosto; 84/1978, de 13 de enero, y 1324/ 
1931, de 19 de junio,

Este Ministerio ha resuelto nombrar el Tribunal que ha de 
juzgar el concurso-oposición, en turno libre, anunciado por Or
den de 28 de octubre de 1981 («Boletín Oficial del Estado» de 16 
de diciembre) para la provisión de la plaza de Profesor agre
gado de «Historia del Derecho» (2.a) de la Facultad de Dere
cho de la Universidad Complutense de Madrid, que estará cons
tituido de la siguiente forma:

Presidente, titular: Excelentísimo señor don Gonzalo Martí
nez Diez.

Vocales titulares:
Don José María Font Ríus, don Joaquín Salcedo Izu, don 

Joaquín de Azcárraga Servert y don Antonio Merchán Alvarez, 
Catedráticos de la Universidad de Barcelona, el primero; Za
ragoza, el segundo, y Profesores agregados de la Universidad 
Nacional de Educación a Distancia, el tercero, y Sevilla, el 
cuarto.

Presidente suplente: Excelentísimo señor don Ramón Caran- 
de Thovar.

Vocales suplentes:
Don Rafael. Gibert y Sánchez de la Vega, don Manuel Pe- 

láez Albendea," don Gustavo Angel Villapalos y Salas y don Sen
tís Miguel Coronas González, Catedráticos de la Universidad Na
cional de Educación a Distancia, el primero, Málaga, el se
gundo, y Profesores agregados de la Universidad Complutense, 
el tercero, y Oviedo, el cuarto.

De acuerdo con lo que se establece en la norma 8.a de la Or
den de 12 de marzo de 1974 («Boletín Oficial del Estado» de 13 
de abril) que aprueba las que han de regir este tipo de concur
so-oposición, el Presidente, de acuerdo con los Vocales del Tri
bunal determinará y publicará en el «Boletín Oficial del Es
tado», por lo menos con quince días de antelación, la fecha, ho
ra y lugar en que han de realizar su presentación los opositores, 
y, si hubiera lugar, la celebración del sorteo para determinar el 
orden en que habrán de 'actuar los mismos, debiendo comen
zar los ejercicios precisamente el undécimo díá hábil posterior 
al de su presentación, en aplicación de lo dispuesto en el artícu
lo 14 del Decreto de 25 de junio de 1931.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 13 de mayo de 1983—P D. (Orden de 27 de marzo 

de 1982), la Secretaria de Estado de Universidades e Investi
gación, Carmen Virgili Rodón.

limo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Pro
fesorado.

17309 ORDEN de 16 de mayo de 1983 por la que se 
nombra el Tribunal que ha de juzgar el concurso- 
oposición, en turno libre, anunciado para la provi
sión de la plaza de Profesor agregado de «Filosofía 
de la Educación» de la Facultad de Filosofía y 
Ciencias de la Educación de la Universidad Com
plutense de Madrid.

limo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en los Decretos 
2211/1975, de 23 de agosto; 84/1978, de 13 de enero, y 1324/1981, 
de 19 de junio.

Este Ministerio ha resuelto nombrar el Tribunal que ha de 
juzgar el concurso-oposición, en turno libre, anunciado por Or
den de 30 de marzo de 1982 («Boletín Oficial del Estado» de 
22 de abril) para la provisión de la plaza de Profesor agre
gado de «Filosofía de la Educación» de la Facultad de Filosofía 
y Ciencias de la Educación de la Universidad Complutense de 
Madrid, que estará constituido de la siguiente forma:

Presidente titular: Excelentísimo señor don Gonzalo Vázquez 
Gómez.

Vocales titulares: Don Antonio Millán Puelles, don José An
tonio Ibáñez-Martín y Mellado, don Federico Gómez Rodríguez 
de Castro y don Jaime Sarramona López, Catedráticos de las 
Universidades Complutense de Madrid, el primero y el segundo; 
de la Autónoma de Barcelona, el cuarto, y Profesor agregado 
de la UNED, el tercero.

Presidente suplente: Excelentísimo señor don Alejandro "5an- 
visens Marfull.

Vocales suplentes: Don Agustín Escolano Benito, don Juan 
Manuel Escudero Muñoz, don- Miguel Fernández Pérez y don 
Antonio Juan Colom Cañellas, Catedráticos de las Universidades 
de Salamanca, el primero; de la de Santiago, el segundo; de la 
Complutense, el tercero, y de la de Palma de Mallorca, el 
cuarto.

De acuerdo con lo que se establece en la norma 8.” de la Or
den de 12 de márzo de 1974 («Boletín Oficial del Estado» de 13 
de abril) que aprueba las que han de regir este tipo de concur
so-oposición, el Presidente, de acuerdo con los Vocales del Tri
bunal, determinará^ publicará en el «Boletín Oficial del Estado», 
por lo menos con quince días de antelación, la fecha, hora y 
lugar en que han de realizar sup resentación los opositores, y, 
si hubiere lugar, la celebración del sorteo para determinar el 
orden en que habrán de actuar los mismos, debiendo comen-



zar los ejercicios precisamente undécimo día hábil posterior 
al de su presentación, en aplicación de lo dispuesto en el ar
tículo 14 dei Decreto de 25 de junio de 1931.

Lo digo a V. I. oara su conocimiento y efectos.
Madrid, 16 de mayo de 1983.—P. D. (Orden de 27 de marzo 

de 1982), la Secretaria de Estado de Universidades e Investiga
ción, Carmen Virgili Rodón.

limo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Pro
fesorado.

17310 ORDEN de 16 de mayo de 1983 por la que se 
nombra el Tribunal que ha de juzgar el concurso- 
oposición, en turno libre, anunciado para la provi
sión de la plaza de Profesor agregado de «Física 
médica» de la Facultad de Medicina de la Univer
sidad de Extremadura.

limo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en los Decretos 
2211/1975, de 23 de agosto; 84/1978, de 13 de enero, y 1324/1901, 
de 19 de junio,

Este Ministerio ha resuelto nombrar el Tribunal que ha. de 
juzgar el concurso-oposición, en turno libre, anunciado por Or
den de 30 de marzo de 1982 («Boletín Oficial del Estado» de 22 
de abril) para la provisión de la plaza de Profesor agregado de 
«Física médica» de la Facultad de Medicina de la Universidad 
de Extremadura, que estará constituido de la siguiente forma:

Presidente titular: Excelentísimo señor don Máximo Bartolo
mé Rodríguez.

Vocales titulares:

Don Eliseo Vano Carruaña, don Antonio Sillero Repullo, don 
Juan José Peña Bernal y don Francisco José Dalmases Monca- 
yo, Catedráticos de las Universidades Complutense, el primero-, 
de la de Extremadrua, el segundo, y Profesores agregados de la 
de Santander, el tercero, y de la de Valencia, el cuarto.

Presidente suplente: Excelentísimo señor don Juan Ramón 
Zaragoza Rubira.

Vocales suplentes:

Don Marcos Sopeña y Dasi, don José Miguel Ortiz Melón, 
doña Margarita Barón Maldonado y don Roberto Gallego Fer
nández, Catedráticos de las Universidades de la de Santander, 
el segundo; en situación de supernumerario, el primero, y Pro
fesores agregados de la de Alcalá de Henares, el teroero, y de la 
de Alicante, el cuarto.

De acuerdo con lo que se establece en la norma 8.a de la Or
den de 12 de marzo de 1974 («Boletín Oficial del Estado» de 13 
de abril) oue aprueba las que han de reeir este tipo de concur
so-oposición, el Presidente, de acuerdo con los Vocales del Tri
bunal, determinará y publicará en el «Boletín Oficial del Es
tado», por lo menos con quince días de antelación, la fecha, ho
ra y lugar en que han de realizar su presentación los opositores, 

-y. si hubiere lugar, la celebración del sorteo para determinar 
el orden en que habrán de actuar los mismos, debiendo comen
zar los ejercicios precisamente-el undécimo día hábil posterior 
al de su presentación, en aplicación de lo dispuesto en el ar
tículo 14 del Decreto de 25 de junio de 1931.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 16 de mayo de 1983.—P. D. (Orden de 27 de marzo 

de 1982), la Secretaria de Estado de Universidades e Investiga
ción, Carmen Virgili Rodón.

limo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Pro
fesorado.

17311 ORDEN de 17 de mayo de 1983 por la que se anun
cian a concurso de traslado plazas de Profesores 
agregados de las Facultades que se citan de las Uni
versidades que se mencionan.

limo. Sr.: Vacantes las plazas de Profesor agregado de Uni
versidad que se relacionan en el anexo a la presente Orden, 

Este Ministerio ha resuelto;

Primero.—Anunciarlas para su provisión en propiedad a con
curso de traslado, que se tramitarán con arreglo a lo dispues
to en las Leyes de 24 de abril de 1958 y 17 de junio de 1965, 
Decreto de 16 de junio de 1950 y demás disposiciones comple
mentarias como concursos independientes.

Segundo.—Podrán tomar parte los Profesora agregados de 
disciplina igual o equiparadas en servicio activo, supernume
rarios, excedentes -especiales y excedentes voluntarios, estos úl
timos siempre que hayan permanecido un año como mínimo en 
esta situación, y también los que hayan sido titulares de la mis
ma disciplina por oposición y en la actualidad lo sean de otra 
distinta.

Tercero.—Los aspirantes elevarán sus solicitudes a este Mi
nisterio, acompañadas de la hoja de servicios, dentro del plazo 
de veinte días hábiles, a contar del siguiente al de la publicación 
de la Orden en el «Boletín Oficial del Estado», por conducto 
de la Universidad donde prestan sus servicios y oon informe de 
Rectorado de la misma, y si se trata de Profesores agregados 
en situación de excedencia especial, voluntaria o supernume
rarios deberán presentarlas directamente en el Registro Gene
ral del Departamento o en la forma que previene el articulo 66 
de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 17 de mayo de 1983.—P. D. (Orden de 27 de marzo 

de 1982), la Secretaria de Estado de Universidades e Investiga
ción, Carmen Virgili Rodón.

limo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Pro
fesorado.

ANEXO QUE SE CITA

Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales

•Contabilidad de la Empresa - y Estadística de costes», d<! 
Alcalá de Henares.

Facultad de Derecho

«Derecho canónico», de Barcelona (Lérida,. J)

Facultad de ’nformática

Grupo I, «Matemáticas», de la Politécnica de Barcelona.

17312 ORDEN de 17 de mayo de 1983 por la que se 
declara desierto el concurso-oposición para la pro
visión de la plaza de Profesor agregado del grupo 
XI, «Estructuras II», de la Escuela Técnica Supe
rior de Arquitectura de Las Palmas de la Uni
versidad Politécnica de Las Palmas.

limo. Sr.: Celebrado el concurso-oposición a la plaza de Pro
fesor agregado »del grupo XI, «Estructuras II», de la Escuela 
Técnica Superior de Arquitectura de Las Plamas, de la Uni
versidad Politécnica de Las Palmas, anunciado por Orden mi
nisterial de 24 de febrero de 1981 («Boletín Oficial del Estado» 
de 31 de marzo).

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta formulada 
por el Tribanal, ha resuelto declarar desierto dicho concurso- 
oposición.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 17 de mayo de 1983.—P. D. (Orden de 27 de marzo 

de 1982), el Director general de Ordenación Universitaria y Pro
fesorado, Emilio Lamo de Espinosa.

limo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Pro
fesorado.

17313 ORDEN de 19 de mayo de 1983 por la que se 
acepta la propuesta del Tribunal del concurso-opo
sición a la plaza de 'Profesor agregado de «Geo
grafía» de la Facultad de Geogrfía e Historia de 
la Universidad de Salamanca, a favor de doña 
María Jesús Ibáñez Marcellán.

limo. Sr.: Terminados los ejercicios del concurso-oposición, en 
turno restringido, convocado por Orden Ministerial de 6 de octu
bre de 1980 («Boletín Oficial del Estado» de 10 de noviembre) 
para la provisión de la plaza de Profesor agregado de «Geo
grafía» de la Facultad de Geografía e Historia de la Univer
sidad de Salamanca y elevada propuesta de los opositores 
aprobados por el Tribunal correspondiente,

Este Ministerio, de conformidad con lo dispuesto en la nor
ma ÍX de la Orden ministerial de 11 de diciembre de 1078 
(«Boletín Oficial del Estado» del 21), ha tenido a bien aprobar 
la referida propuesta a favor de los señores que a continuación 
se relacionan:

Doña María Jesús Ibáñez Marcellán.

Los interesados aportarán ante el Departamento los docu
mentos relacionados en la norma IX, 29, de la mencionada 
Orden ministerial de ll de diciembre de 1979 («Boletín Oficial 
del Estado» del 21), en el plazo de treinta días hábiles a contar 
del siguiente al de la publicación de la presente en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 19 de mayo de 1963.—P. D. (Orden de 27 de marzo 

de 1982), el Director general de Ordenación Universitaria y 
Profesorado, Emilio Lamo de Espinosa.

'limo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Pro
fesorado.


